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A d m i c i s t r a c i ó n Central 

Minister o de la Oobe rnac ión 
Subsecretaría.—Ac/arando Za Or
den cié 31 de Julio último, sobre 
autorización gubernativa para la 
celebración de carreras de bicicletas. 

Adminis t rac ión Prov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Delegación de Hacienda de la pro. 
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro 
vincia de León.—Apuncio. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Adminis t rac ión Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis t ración de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

MMISTRACION CENTRAL 
MSISTEBlfl BE LA 8 C A W 

SUBSECRETARIA 

. Paia evitar posibles dudas en la 
^terpretación de la Orden Ministe
rial de 31 de Julio ú l t imo, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado de 2 
Je Agosto siguiente, sometiendo a la 
Previa autorización hubernativa la 
celebración de las carreras de bici* 
letas, lo mismo en carretera que en 

Pista. H 
u^st5 Subsecretaría ha tenido a 
¿,,n declarar que tal permiso, que 
te T rvde otor^ar' discrecionalmen-
en vi u":ector General de Seguridad, 
lens Madrid, y loS Gobernadores Civi-
d 'en ias demás provincias, no ex-
todpe'inaturalrnente' el cumplimien
tos n emás requisitos establecí-
todaV? ei t ránsi to de vehículos de 
v Catc ,ses Por las calles, caminos 
qUe (releras. v, singularmente, los 
• W í i a 13 competencia de las 

Edades d e p e n d i e n t e s del 

Ministerio de Obras Públ icas , a que 
se refiere el ar t ículo octavo del Códi
go de ia Circulac ión de 25 de Sep
tiembre de 1934. 

Madrid, 29 de Agosto de 1940 — E l 
Subsecretario, José Lorente. 

¡ ú m m civil de ia Droiincia {fe León 
SECCION DE INDUSTRIA 

Vista la instancia presentada por 
el Gerente de la Empresa producto
ra de energía eléctrica «La Proh ida» , 
solicitando la autor izac ión para i m 
plantar la modalidad de tarifas de 
contador para fuerza motriz. 

Resultando que eu la t r ami t ac ión 
de este expediente se "han cumplido 
los t rámi tes seña lados en el Regla
mento de verificaciones eléctricas, 
pasando las tarifas solicitadas a in 
forme del Ayuntamiento afectado y 
de las C á m a r a s de la Propiedad y de 
Comercio. 

Considerando que los dos prime
ros organismos informan favorable
mente y el ú l t imo no contesta, por lo 
que hay que suponer que está con
forme con lo solicitado. 

Considerando que la Delegación 
de Industria i n f o r m a fovorable-
mente: 

Este Gobierno Civ i l , de acuerdo 
con la propuesta de la mencionada 
Delegación, ha tenido a bien autori
zar a «La P roh ida» para aplicar la 
siguiente tarifa para el suministro 
de energía eléctrica para fuerza mo
triz a base de contador. 

Hasta 50 kw-h , a 0,50 pesetas kw-h . 
De 51 a 100, a 0,45 idem ídem. 
De 101 a 250, a 0,40 idem idem. 
De 251 en adelante, a 0,35 Id . Id . 
Los m í n i m o s reglamentarios. 
León, 30 de Agosto de 1940. 

El Gobernador Civil . 
Carlos Pini l la . 

Con objeto de poder dar cumpl i 
miento a la Orden de 3 de Junio i n 
serta en el B- O. del Ministerio del 
Ejérci to, núrn . 125, de 6 del actual, 
sobre abono de haberes a mutilados 
de Guerra por la Subdelegación M i 
li tar de haberes de León , se hace sa
ber a todos los Alcaldes de esta pro

vincia, pongan el m á x i m o celo y 
cuidado extremo en cuanto previene 
dicha Orden, r ecordándo les que to
dos los Caballeros mutilados de gue^ 
i ra por la Patria, residentes en sus 
respectivos municipios, debe rán jus
tificar el día 1.° de todos los meses, 
indicando en dicho documento to
dos los haberes que disfrutan y se
ñ a l a n d o la fecha de su concesión. 

Estos justificantes debe rán tener 
entrada en dicha Subdelegación an
tes del día 5 de cada ñies , en cuya 
lecha se ce r ra rá la n ó m i n a corres
pondiente, por lo que el retraso or i 
g ina rá el no poder rec lamárse les 
hasta el siguiente, con el consiguien
te perjuicio para los interesados. 

León 28 de Agosto de 1940. 
E l Gobernador civil interino, 

Adolfo Duque. 
i o o 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E G A N A D E R I A 

CIRCULAR NUM. 102 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de distomatosis hepát ica , en 
el ganado existente en el t é r m i n o 
municipal de Vallccil lo, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 -(Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vallecil lo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de Va
llecil lo, como zona infecta los pue
blo de Villeza y Vallecillo y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el citado t é r m i n o mu
nicipal de Vallecil lo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 
. Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X L I V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 29de Agosto de 1940. 
El Gobernador civil, 

ielepsióu de Hacienda de li 

P A Q O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe-



2 

res del ni es 
días en los 

Día 
diez a 

Día 

de 
v horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
2 Septiembre y subesivos,de 
doce de la m a ñ a n a . 

CLASES PASIVAS 
2 de Septiembre.— Jubilados 

en genera!. 
Día 3 de ídem. — Retirados en ge

neral. 
Día 4 de ídem. —Montepíos civiles. 
Día 5 de ídem.—Montepío mil i tar , 

Remuneratorias, Excedentes, Pa
tr imonio y Mesadas. 

Día 6 de ídem.—Los no presenta
dos. 

E l pago se efectuará de diez a doce 
de la m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á ca
da día, las n ó m i n a s seña ladas . 

León, 31 de Agosto de 1940.-El 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. 

ic la fecha, se efectuará j Valdespino, Ayuntamiento de Vil la-
blino. 

ace la designación de la citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que la Sociedad Minero Siderúr
gica de Pon ferrada, a quien repre
senta és dueña de la concesión mi 
nera n ú m . 313, titulada Ponferrada 
n ú m . 5, de 36 pertenencias de mine
ral de hulla, sita en Valdespino, tér
mino municipal de Vi l labl ino y en 
tal concepto desea adquirir la pro
piedad de una concesión minera con 
el t í tulo Primera Demasía a Ponferra
da núm. 5, que comprenda el terre
no entre la Ponferrada núm. 5 men
cionada Nueva Julia, n ú m e r o 4.400, 
Manolo 5.° n ú m e r o 5.245 y Luisa nú
mero 6.875. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admiti
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te 
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9679. 
León, 28 de Junio de 1940.—Gre

gorio Barrientos. 

de los gastos que se originen en la. 
obras de reparac ión del cementeri 
municipal y casa consistorial 0\ i 
oportuno expediente queda de man 
tiesto al públ ico en la Secretaría mu" 
nicipal por t é rmino de quince días 
háb; les , al objeto de oír reclamacio 
nes, de conformidad a lo que dispone 
el a r t ícu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda munic ipa l . 

Cordoncillo, 25 de Agosto de 1940 
— E l Alcalde, C. Pastrana. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formado por este Ayuntamiento 
el anteproyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1941, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por un 
plazo de ocho días en el cual podrán 
os interesados formular las recla

maciones que crean pertinentes. 
San Esteban de Nogales 27 de 

Agosto de 1940. —El Alcalde, Emilio 
F e r n á n d e z . 

ifi la mmm é UU 
A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repa rac ión 
del k i lómet ro 37 de la carretera de 
Villanueva del .Campo a Palanquinos 
he acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los que se crean en el de
ber de hacer alguna rec lamac ión con
tra el contratista D. Francisco Delga
do Mai eos por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en el Juz
gado municipal del t é rmino en que 
radican, que es de Valencia de 
Don Juan, en un plazo de veinte 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é rmino , interesar de aquella auto
ridad, la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberá remi
t i r a la Jefatura de Obras Públ icas , 
en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de Ja fecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Agosto de 1940.—El I n 
geniero Jefe P. A. ,D. Sáenz de Miera. 

MmMstracion mníElpal 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Marcelo 

Jorissen Braecke, vecino de Ponfe
rrada, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 30 del mes de Mayo, a las once 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo una demas ía para la mina de 
hul la llamada Primera Demasía a 
Ponferrada núm. 5, sita en t é r m i n o de 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940, de los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , 
se halla de mahifiesto al públ ico en 
la Secretaria municipal respectiva 
por espacio de quince días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contra el mismo las 
i ec la iñaciones que crean pertinentes 

Cas t roca lbón. 
Burón , 
Regueras de Arr iba 
Sabero 
Saelices del Río 
Castropodame 
Vegacervera 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Habiéndose acordado por la Co 
mis ión Gestora que presido,en sesión 
del día de ayer, la oportuna propues
ta de hab i l i t ac ión y suplemento de 
créditos, importante la cantidad de 
1.734,33 pesetas, para atender al pago 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formado el repartimiento para 
satisfacer el foro de ' Sanloren/.os en 
el a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones por 
espacio de quince días, transcurri
dos los cuales no se rán atendidas las 
•que se presenten. 

Cubillas de los Oteros, 27 de Agos
to de 1940.—El Alcalde, Miguel Go-
rostiaga. 

Siendo varios los contribuyentes 
forasteros que no han presentado 
las declaraciones juradas de fincas 
que poseen en este término para la 
formación del Registro fiscal, con
forme determina el Decreto de 31 de 
Agosto de 1934, se concede un último 
plazo de quince días para que pre
senten dichas declaraciones en la 
Secreftaria de este Ayuntamiento, 
advirtiendo que una vez expirado el 
plazo no se rán admitidas, parando a 
los que se hallen en descubierto lo? 
perjuicios a que haya lugar. 

Cubillas de los Oteros, 29 de Agos
to de 1940—El Alcalde, Miguel M-
rostiaga. 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Hal lándose vacante la pl323.,,,6 
Recaudador del reparto de utilicw 
des de este Ayuntamiento, se sa 
a concurso por té rmino de ocho 
para ser cubierta interinamente, 

los . documentos 
inum-hiendo presentar 

siguientes en esta Secretaria 
cipal: • nes 

Instancia-solicitud, c e r t i f i c a d ^ 
de buena conducta y de adhesión 



florioso Movirnienta; id . de penales 
vorestación de fianza, con el premio 
del 3 Por ^ sobre el l íqu ido que se 
recaude. 

Todos los docuinenlos reintegra
dos. 

s , • o O 

Acordados varios suplementos de 
crédito por esta Gestora, quedan los 
expedientes expuestos al públ ico en 
esta Secretaría municipal por té rmi
no de quince días para oir reclama
ciones. 

Peranzanes, 28 de Agosto de 1940. 
_E1 Alcalde, Daniel Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Para la ap robac ión d e ñ n i t h a q u e 
en su día proceda, de conformidad 
con las disposiciones v i g e n t e s 
quedan expuestas al púb l ico por 
término de quince días para oir re
clamaciones, las cuentas de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1939. 

Castrocalbón, a 28 de Agosto de 
1940.—El Alcalde, Gregorio Gómez. 

los ocho días siguientes, pasados los 
cuales no ser.'in admitidas. 

Sahagúri, 28 dé Agosto de 1940., 
— E l Alcalde, Julio Cuenca. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Resuelto el día 21 de los corrientes 
el concurso-oposición celebrado en 
este Ayuntamiento para la provis ión 
de tres plazas de serenos y una de 
alguacil, habiendo sido declarados 
desapobrados dos de los concursan
tes, por el presente se anuncia nuevo 
concurso para la provis ión de dos 
plazas de serenos municipales con 
el haber anual de 2.007,50 pesetas, 
celebrándose los exámenes después 
de transcurridos dos meses de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las condicciones que han de re
unir los concursantes y el programa 
a que han de contestar en el exámen 
son los mismos que los publicados 
en el anuncio de concurso-opos ic ión 
aparecido en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 20 de Mayo del 
ano actual, numero 113, a cuyas 
condiciones y d e m á s han de atener
se los nuevos concursantes. 

Valencia de Don Juan, 29 de Agos
to de 1940.—El Alcaide, L . Alonso. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formadas las cuentas municipales 
m este Ayuntamiento,- correspon-
S l e s a los ejercicios de 1938 y 
1 ^ ' puedan expuestas al públ ico en 

decretaría municipal , por espacio 
^quince días, durante los cuales 
DufO habitantes del t é rmino 
juecien examinarlas y presentar 
toifrvaciones 0 reParos contra las 

^mas por escrito, en dicho plazo v 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Por el vecino de este Ayuntamien
to Fernando Alvarez, se da conoci
miento a esta Alcaldía de haber re
cogido en su domici l io particular, 
una res vacuna que se encontraba 
abandonada en el día, de hoy, de las 
siguientes señas: pelo, rojo; corna
menta, levantada; punta de la cola, 
negra y para que llegue el hallazgo 
a conocimiento de su dueño se hace 
públ ico , advirtiendo que pasados 
15 días desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sin que aparezca el pro
pietario, será vendido dicho animal 
y a su precio se le da rá el destino 
que corresponda. 

La Robla, 23 de Agosto de 1940.— 
El Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

N ú m . 349.-8.40 ptas, 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Acordada por este Ayuntamiento 
la r epa rac ión de la casa -hab i t ac ión 
del Maestro de este pueblo, se saca a 
concurso entre todos los maestros 
a lbañ i les que deseen -ornar parte en 
el mismo, admi t i éndose las proposi
ciones, bajo sobre cerrado, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de diez días, pues una vez 
transcurrido el mismo, serán adjudi
cadas las citadas obras a la mejor 
proposic ión, en sesión que ce lebrará 
la Comisión Gestora finalizado el 
indicado plazo. 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Munici 
pio, del 2.° semestre del a ñ o actual, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espar
ció de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Valdemora, 30 de Agosto de 1940. — 
El Alcalde, Domingo Alonso, 

Ayuntamiento de 
l Casirocalbón 
Habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de m i presidencia, en se
sión celebrada el día 19 de Mayo 
ú l t imo, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédi to para atender 
al pago inaplazable de medicamen
tos de pobres y otros más , por me

dio de superávi t que quedó al cerrar
se la cuenta del anterior ejercicio, 
queda de manií ieslo al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi les , 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL, el oportuno expe
diente, al objeto de que durante el 
mentado píazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo para 
ante el Ayuntamiento, el que en su 
día las admi t i r á o desechará , según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Hacienda Mu
nicipal . 

Cas t roca lbón, 29 de Agosto de 1940. 
— E l Alcalde, Gregorio Gómez. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de^ presupuesto municipal or
dinario para el año de 1941, queda 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 
ocho días, durante cuyo plazo y en 
los otros ocho días siguientes po
d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados. 

Soto y Amío, 29 de Agosto de 1940. 
— El Alcalde, A. Lorenzana. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Rierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
suplemento de crédito, dentro del 
actual presupuesto ordinario, del 
año actual, a varios capí tu los y ar
tículos, que figuran en el expediente 
que al efecto se instruye, queda éste 
expuesto al púb l ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Villafranca del Bierzo, 26 de AgOs-
to de 1940.—El i\lcalde, Eugenio Fer
nández . 

M m m Territorial de Valladolid 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

La Sala de Gobierno ha acordado 
el siguiente nombramiento de Justi-. 
cía Municipal que se publica en 
cumplimiento de la regla 5.a del ar
t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo 
de 1939. 

En el partido de Ponfcrrada 
Juez Suplente de P á r a m o del Sil , 

D. Matías Otero López. ' 
Valladolid, 27 de Agos4o de 1940. 

—Constantino Franco. -



juzgado de Primera Instancia de 
Pon ferrada 

Don Porfirio García Gómez, Secre
tario del Juzgado de ins t rucción 
de la ciudad y partido de Poníe-
rrada. 
Por la presente, en cumplimiento 

de providencia de esta fecha, dictada 
por el Sr. Juez en funciones acciden
tales, Don Ignacio Fidalgo Martínez, 
en sumario n ú m e r o 71 del año 
actual, sobre muerte, por haberse 
ahogado en el r ío Sil, en esta ciudad, 
de Apolinar Osorio González, de 
27 años de edad, soltero, natural de 
Burbias (Valle de Finolledo), y domi
ciliado en esta ciudad, se instruye a 
los causa ha bien tes desconocidos de 
dicho finado, en cumplimiento dé 
lo dispuesto en el ar t ículo n ú m e r o 
109 de la ley de enjuiciamiento Cri
minal , del derecho que les asiste 
para mostrarse parte en el proceso 
y renunciar o no a la indemnizac ió i i 
de perjuicios, compareciendo ante 
este Juzgado en el t é rmino de ocho 
días . 

Ponferrada, 27 de Agosto de 1940.-
Lcdo. Porfirio García. 

Juzgado de Instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Emeterio Mart ínez Martínez, 
Juez municipal suplente en fun-

, clones de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza de que ! luego se h a r á 
mención , se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Sentencia.—En la vi l la de Valen
cia de Don Juan a quince de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y nueve. 
Año de la Victoria. E l Sr. D. Emete
rio Martínez y Martínez, Juez muni 
cipal suplente Letrado de esta vi l la , 
ha visto los presentes autos inciden
tales de pobreza seguidos a instan
cia de D. Valeriano García Barrio, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Gillanueva y representado 
en turno de oficio por el procurador 
D. José Sarrido Medina y defendido 
por'el Letrado D. José Pinto Maes
tro, a fin de formular demanda de 
abintestato contra D. Antonio Gar
cía Barrio, vecino de León; D. Cefe-
rino García Barrio, cecino de Vil lar , 
Ayuntamiento de Chozas de Abajo; 
D.a Angela García Barrio y D. Faus
tino García Barrio, vecinos de Cilla-
nueva en el Ayuntamiento de Ardón, 
en1 cuyos autos ha comparecido el 
Sr. Abogado del Estado y los deman
dados D. Faustino y D.a Angela Gar
c ía Barrio, representados en turno 
de oficio por el Procurador D. Bal
tasar Sevillano Arellano y defendi
dos por el Letrado D. Isaac García 
Garrido, no habiendo comparecido 
los d e m á s demandados. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 83 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l debo declarar 

y declaro pobre en sentido legal y , 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase a D. Valeriano García Barrio 
para litigar en ju ic io de abintestato 
con D. Antonio García Barrio, D. Ce-
ferino García Barrio, D a Angela 
García Barrio y D. Faustino García 
Barrio y en cuantos incidentes se 
promuevan con ocasión de aquél . 

Así, por esta m i sentencia, que se 
h a r á saber á los demandados publ i
cándose el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia si la par
te actora no opta dentro del t é rmino 
de veinticuatro horas por la notif i 
cación personal, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
—Emeterio Mart ínez .—Rubricado. 

La anterior sentencia fué publica
da legalmente en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
los demandados D. Antonio García 
Barrio y D. Ceferino García Barrio 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan a veintisiete de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta,— Emete
rio Martínez.— E l Secretario, José 
Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Ji^zgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n.0 118 del año actual, seguido por 
las faltas de malos tratos de obra y 
hurto contra el denunciado Adolfo 
Hernández , se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
León, a doce de Julio de m i l nove
cientos cuarenta. E l Sr. D. Ricardo 
Gavilanes Cubero, Juez municipal 
propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Adolfo Hernández , cujeas d e m á s 
circunstancias personales se ignoran 
por no haber comparecido al acto 
del ju ic io por hurto, a pesar de estar 
legalmente citado por el BOLETÍN 
OFI-CIAL de la provincia, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Adolfo H e r n á n 
dez, por la falta de malos tratos de 
obra a la pena de cien pesetas de 
multa, que ha r á efectivas en papel 
de pagos al Estado, y por la 'falta de 
hurto, a la pena de treinta d ías de 
arresto que deberá cumplirlos en la 
Pr is ión Provincial y al pago de las 
costas del presente ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
Rubricado.» 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado en rebeldía Adolfo 

ertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello cón el del Juzga, 
do en León, a 13 de Julio de 1940 
E. Alfonso.-V.0 B,0: El Jue^ munT-
cipal, Ricardo Gavilanes. 

Juzgado municipal de 
ViÜafranca del Bierzo 

Se halla vacante en este Juzgado 
e l cargo de Juez municipal suplente 
lo cual se pone en conocimiento de¡ 
públ ico para que las personas a 
quienes interese su desempeño, pue
dan .solicitarlo dirigiendo instancia 
al Sr. Juez de 1.a instancia de León, 
reintegrada con póliza de 3 pesetas y 
otra de la Mutualidad Judicial de la 
misma suma, dentro del término de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este edicto; pueden acompa
ñ a r los solicitantes cuantos docu
mentos les convengan en justifica
ción de sus méri tos , 

León, 24 de Agosto de 1940.—El 
Juez de 1.a instancia de León, comi
sionado, G. Valladares. 

) 
Requisitorias 

Andrés García Gutiérrez, hijo de 
Antonio y de Vidal-Antonia, natural 
de Gallarla (Vizcaya), de estado sol
tero, profesión jornalero de veinti
ocho años de edad y cuyas señas, 
personales son: color algo rubio y 
un poco trabado de^ lengua, domici
liado ú l t i m a m e n t e en Gallarla, com
parecerá dentro del t é rmino de trein
ta días, en el Juzgado Militar, n.01| 
León, ante el Juez Instructor D. Je
sús Giraido de Santiago, Teniente de 
Infanter ía , con destino en el Re
gimiento de Infantería , n.0 31, de 
guarn ic ión en León, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

León, 2(5 de Agosto de 1940 —Kl 
Juez Instructor, Jesús Giraido de 
Santiago. 

Raimundo Romero Hernández, 
hijo de Rafael y de María, natural 
de León, de estado soltero, profesión 
hojalatero, de veintiocho años de 
edad y cuyas señas personales son: 
hojalatero ambulante, por las pro
vincias de Zamora, Salamanca, Va-
l ladolid, Palencia y León, en unión 
de su padre conocido por «Manolin». 
comparece rá dentro del término ae 
treinta días, en el Juzgado Militar, 
n ú m . 1, León, ante el Juez Instructor 
D. Jesús Giraido de Santiago, te
niente de Infantería , con desUno 
el Regimiento Infantería, n. 31, 
guarn ic ión en León, bajo a P e I i e 
bimiento de ser declarado refcei" 
si no lo efectúa. .n v\ 

León, 26 de Agosto de 
Juez Instructor, Jesús Giraluo 
Santiago. 


